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RE:SOLUClON del Ayu1lt_lento de Barcelona re
ferente a la opo&ictón. libre 1'4"4 proveer una plaza
de PrlJfesot <"Special del Conservatorio Superror Mu
nicipal de Musica (Viola).

E! «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 2'11,
de 3 de septiembre de 1969, publica íntegras las bases que han
de regir en la oposición libre para proveer una plaza de Pro
fesor especial del Conservatorio Superior Municipal de Música
(Viola). consignada en las plantillas con el grado retributivo
12 y dotada en la partida 62 del presupuesto con el sueldo base
de 21.000 pesetas y retribución complementaria de 18.060 pesetas
anuales, y. a cuyo de.sempefio corresponden los deberes y dere
chos inherentes al cargo.

Quienes deSeen tomar parte en la oposición deberán presen~

tar la instancia en el Registro general dentro del lmpron-ogable

plazo de treinta. días hábiles. a contar desde el slgulente, al de
la pubücaalón de la convocatoria en el «Boletin OflCl8.J del E.st,¿..
do»: manifestar en diCho documento que reÚIlen. todas. y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda. referidas
al término del plazo para presentar solicitudes; comprometerse
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~
miento Nacional y demás Leyes Ftmdarp.entales del Reino, y
acompatiar el recibo aerecUtativo de haber abonado 200 pesetas .
por' derechos de 'examen. .

Lo que se publica en cumplimiento de 10 disPuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administraclótl
Local de 30 de mayo de 1952, y articulo tercero, 'lmO, del ~la-
mento general pa.ra. Ingreso en la Administración pública de
27 de junio de 196ft • .

Barcelona, 8 de septiembre de 1969.-El secretario,aec1den,t~
Enrique de Janer y DuráJl.-ó.896-A. ~

111. Otras ~ disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la 'que se ampIta la autor~ón
número 2, concedida 4Z «Banco Central, Sociedad
Anónima», para la aPfWtltra de euentcu reitTingf·
das de recaudación de tributos en los establectmten·
tos que se indican.

Visto el escrito presentado por el «Banco Central, S. A.», lit>
licitando autorización para establecer el servicio de cuentas re.
trtngidas de reca.udac1ón de tribUtos,

Esta Dirección Genera.1 flcuerda.· disponer que la autoriZa..
clón nÚIIlero 2. concedida en SO deaept1embr.e de 1964. se con~
sidere ampliada a los siguientes 'éStablecimientos:

Demarcación de Hacienda de Gerona

La Escala. SucurSal. Calle Avi Xa:xu, 8, a la que se asigna
el número de Identi1icación 18-02--17.

Demarcací6n de Hacienda de Santa Cruz de Tenertle

santa Cruz de Tenerife. Agencia número 2. AvenIda de Ve
nezuela, 5, a la. que se'asigna el número de. Identifieael6n 38-02-003

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Cabra. Sucursal. Calle Córdoba, 2, a la ljue se a.sigua el nú~
mero de identificación 16-02-12.

Agullar de la Frontera. Sucursal. Calle Marqués de Senda
Blanca, 25. a la que se asigna el número de identit1ca
illón IlHla-13.

Demarcación de Hacienda de Pónteveclra

Forcarey. Sucursal. Calle Progreso. sin número, a la que Be
asigna. el número de Identificación 36-01-()4,

M_Id, 16 de septiembre de 1969.-El Director general, José
Ramón Benavidea.

RESOLUCION del Servicia Nacional de Loterias
por la que se anuncia concurso de trabajos perio
dísticos de Radío o de Televtsí6n sobre la Lotería
Nacional.

La Lotería Nacional convoca un concurso de trabaj06 pe
riodisttcos, de RRdlo o de Televisión sobre la Lotería Nacional,
qUé Se regirá por las siguientes bases:

l.a .El tema del concurso será «La Lotería Nacionallt,er,
cualquiera de sus manifestaciones o aspectos, historia,' orga.ni~
zaclón, funcionamiento, critica, anécdota, humor, ete.

2.& Podrán participar en el concurlO los artículos, crórucas,
reportajes, ensayos, fotografias, dibujos. chistes, etc., qúe sobre
el tema indicado en la base V' se hayan publicado en perió-

dleas o revistas de cualquier localldad de Espalla. desde' el dio
1 de enero al 31 de diciembre del presente afio. por autores
e8P$fioles. ., "

IguaIménte -pográn participar en ~ concurso los guiones de
autores espafioles sobre el mismo tema que hayan sido trans
mitidos por cualqut'era de las emisoras espaftolas de radio' o
televisión en el mismo periodo.

3.1Io Los trabajos'-s1n límite de número ni' de extensión
deberán entregarse a mano "o enviarse al Servicio. Nacional de
Loterl... (Guzmán el Bueno. 125, M_ld·3l por Correo certlfl·
cado, antes de las trece horaS deldla 5 de enero de'1970. lndI·
cando en 'el sobre «Para .1 concurso periodístico. de Radlo'O
Televisión~.· .' .

Para los concursantes que remitan SU8 trabajos' certU-tcactos
se computará como fecha de presentación la que tliUre en el
matasellos de la OflcU1a de Correos donde haya sido depositado
el sobre. A los concursantes que entreguen SU$. trabaJos en el
Ben'lclo Nacional de Loteji... se 1.. entreglll'á recl!lO: '

4.& Cuando se trttte de reportal.es y articuloSperiocns:tjeos.
fotografías y dibujos publicados en la Prensa, se incluirán tres
ejemplares del peri6cUco o revista. en que se haya publicadgel
trabajo que opta al premio, especificando el nombre, apellidos
y domJ.c1110 del autor'... .

Al remitir los ejemplares del periódico o revlllta no es ,t;l~
cesario enviar el ejemplar completo; b~ta SQlamente la. páglJla
o páginas en que aparezca el articulo, fotografta O dibujo•.s1eln
pre que en ellas llgure la lecha, la loealldad Y el tltulo de la
publicación.

De cada una de las fotogJ:affas que participen. en el' con~
curso se lnclalrá. además¡ una CllPIa directa en papel lo!.ollrá-
fieo y tamafio 18· por 24. .

De los guiones de RadIo o de Televisión deberán enviarse
tres copias mecanografiadas y un certificado, expedido por ...el
Director de -la Emisora en que fueron transmitidos, én el que
constarán los datos de la fecha en que se efectuó la emt81tm
y el nombre, apeJlidos y domic1tlodel autor. Podrán aeom:pa~
fiarse también fotografías, de las escenas televi~adas y cinta
magnetofónica con el texto emitido y su fondo' musical o efec
tos sonoros.

Si algún autor h~biera utilizado pseudónim9, Poclrá'8elWr
amparado en el mtsmo' hasta el moménto de'hBeer' efectivo el
premio.

5,a Se adjudicl\fán lOs siguientes premios:
al ArtIculas y reportajes perlodlstlcos: Un premio de 25.000

pesetas.
b) Guiones de Radio o de Televisión: Un premio de 25.000

pesetas. ..
c) Fotografias de Prensa: Un premio de 15.000 pesetas.
d) Dibujos humorísticos: Un premio de .15.00p ~tas.
e) Diez _t de 5.000 peset... para premiar diez trálJajos

entre los presentados a cualqUiera ·de los grupos anteriormente
detallados. ~

Ninguno de los' premios· será dividido. Los primeros ·prem(oa
podrán declararse desiertos· &1, a juicio' de~ .Jurado, 'los trabaJos
preaentados nO alcanzan la calidad suficiente para hl.eerlOfl
acreedores a los mismos. . .. I

Los aécésit no Be declararán desiertos y se adJudtcarlm en
su totalldad. excepto en el caso de no presentarse' nmnero s.utl~
ciente de concursantes.

f) un premio de 25.000 pesetas para adJud!<larlo a 'un trá
bajo q.... 'sin ¡noesentarlo el allt... al e0ncurso, ....úna 108 're<IUi-. . .. . . '.
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RESOLUCION de la Dirección General de O/,ra'
1fidráullcas por la que $~ a.utoriza a don Mg.tías
Martín" 'V nermq,nos para aprovechar aguas de
la aceqma de Churra la Nueva, en. tét1n.tno muni
cipal de Monteagudo (Murcia).

Dqn Matiaa Mart1nez y hermanos han ¡oUcitado concesión
<le Ilt\ opro~to de aguas <le la aceqUIa de Churra la
Nueva, con destino a ampliación de riegOs de tierras sitas en
el paraje «Rambla de ArooI$», en término mtmlcipa¡ de Mon
t~~I'4Urel&), Y e.ta Dlroeclón General ha resuelto:

le¡- • don Mlltla. Martm. Martl,,"", don CrIStóbal
Martlnez Martlnez y don Matla.. don Lula, <loIia Melalda y don
Alvaro NarU.. Malina, como bere4e1'08 de don Fratlt1sco
MartlDII: Ibrrtínee, autortu.ciOn para. derivl,\r ele la acequia
de Churra la Nueva hasta un total de vetntil1ete mil cuatro-
eleDwa .tralnta metl'ol aIll>looa (lI7AaO m'), par afio. eqUIvalentes
a un oallillal OClIlltlnuo de <!\lbeIlta y lIIete.oontUltNII par ..¡umlo
(0.&1 1fS) <le _ p1lblloás ¡ttgoecIentes <lel rl" Segura con

sitos de la oonvooatorla. Ca-da mJ.em.bro del Jurado podrá pre
:sentar los trabajOl!l que, a BU juicio. reúnan los méritos sufi
cientea pata. optar a estos premios, pudiendQ el Jurado de-clararlo
deSierto si asi lo estimara conveniente.

6.a El Servicio Nacional de Loterías conservará. los f.rabaJos
presentados, que no serán devueltos a BUS propietarios, y se re
serva el derecho de I'ePToducir, total o parcialmente, los qUf'
resulten premiados.

7," SI Sl! considera necesario. los autores premiados justifi
carán su pel'8Q:nal1dad. SI alguno de 10$ premios se adjudicase I

a un a,utar fallecido. se entregara su importe, sin intervención
alguna judicial, a la persona o personas dt'" 811 fam11ta a Quipues
el Jurado considere con mejor derecho.

~." El examen y calificación de los trabajos recibidos ;:1'
hará por un Jurado cuya composición SE' publirar{t oportllllD.
mt"nte. designado por el Jefe del Serviciu N:::¡Cl0mtl de- LúlN·iu.s.

9.'" El mero hecho de participar en este cOl\curso t'qLl\vule
a la t-ota.1 conformidad con las prf:'sentes bases.

10. Todas las incidencias no previstas en estas bases sel'ún
resueltas por el Servic10 Nacional de Loterías o por ~l Jurado,
cuando éste Quede constitlddo.

Madrid. 15 de septiembre de 1969.-El .]pff' del Servicio,
Franctsco RodrígUf':~7, Cirugeda.

RIlSOLUCION del TMbunal de C01ltrabamlo de Ba·
learu por la que se lutce públfco pI fallo que se
cita,.

Por el pre!en;tll edicto se notU'ica al propietario de la em
barC$c16n «8W1ft Shore», cuyas características son: Eslora, 3,77
metros. Manga, 1,30 metros. Puntal, 0,:52 metros. Contorno. 1,78
metros. Arqueo por la regla 2,"', a050 T. R. B. Eqwpada .con un
motor Fw<l de el\llloalon de:lO . V.. que fué intervenlda por
el ServiciO llaPee1al de vi¡na"ela .FiSCal el 41a 2~ de Qctubre
de 1968 en el taller \le don Antonio Pa:<ler Ollver, calle Roselló
y C_. ndtnero" de ..ta cludacl. eareclendo dé documen
taclój>, que este Tribunal Provinetal de Contrabando <le Ba
leares lID el exPtd1,nte número 104, de 1969, acordó el siguien
te tallo:

1,°·. Declarar que los hecb05 constituyen una infra.cción de
contrabando de menor cuanU, c'?lllPrendlda en el caso 1.0 del
articulo 13 de la Ley de Contrabando, sin infractor conocido.

2.° Declarar el cQmiso de la. embarcación aprehendida. va-
lorada en 4&.000 pesetas .

Se .le adV1erte que en el pl&2o de qUince d1&5, a conta.r de
la fecha de publl~acl6n de la present,e notificación. puede in
terponer recl,U'SQ de al~a4a ante el Tribunal Económico Admi
nIstrativo Central.

1.0 .que lO publica en eumplllnle<1to de lo dispuesto en los
artleu1<>ll 88 y ~ del 'I¡ento Ae¡lamento <le Proee<lltnlento
para las Rec1amacione.s Económico Administrativas de 26 de
noviembre de 1959.

PaJlna d. Ma11Grca, 16 de .tPt1embre d.e 1969.-&1 Secretario.
VIélo bueno, el Delega40 de Hacienda. Presldente.-4.7'15-É.

.DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

destino al riego de cinco hectáreas cuarenta y ocho áreas y
sesenta centiárM,s (5,4860 Ha.) de tierras de su propiedad,
sitas en el partido de Monteagudo, del térmtno mtlIúclpal de
Murcin. provincia de Murcia. incluídas en el plano de la zona,
regable del pro~to suscrito en marzo de 1956 por el Ingeniero
ele Caminos don José Doval Amarelle, en el qUe figura un
presupuesto de ejecución material de 224.659,14 pesetas.

Esta aurorl7.Qción ~ tt,1ustará ft las siguientes cond.tciones:

l." El volumen máximo que se autoriza extraer será de
5,000 metros cúbicaq por hectáirea y .afio.

2," Por la ComIsaria de Aguas del Segura Se repla.nteará
,c:olJre el terreno, ~' dentro del perímetro de la zona regab1e
cuntenida en el proyecto tramitado, la. superficie regable que
:;.e concede. debiendo el peticionario en los dos meses siguien
tes presentar en la citada Comis3.rla de Aguas un ane:lto al
proyecto mencionado, en el que Be recojan las modificaciones
<{Uf>' deb;)tl Introducirse en (>;;ta, con motivo de la reducción de
I;.t sUPf'rliele H~gable solicit.ada :-' d.,~ las condiciones de esta
Resoluci(J11.

:p Las oll1'us se ajustarún nI proyecto que sirvió de base
:; la petición. con las modificaciones que Impone eSta conce
sión y en pa t'ticular su condición segunda,

La ComIsaría de Aguas del segura podrá autorizar pequefias
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones en la e~ncia de la con
ceslón.

4,~ La.:'~ obiaS comenzarán en el nIazo de tres (3) meses
y deherún quedar terminadas en el de un afio, a partir de la
fecha de publicación de esta concesión en f'l «Boletín Oficial
del EstadO»),

5,~' La Administración no responde del cauetal que se con~

cede y se reserva. el. derecho de tatuar de la conceSión 101
volúmenes de agua qUe sean necesarios pata toda clase de
obras públicas en la forma que t-'stime conveniente. pero s1n
perjudicar las obras de aquélla.

(j.:1 La ínspección y vigilancia de las obras e instalaeiones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarM¡ a. cargo de la Comtsaria
de Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos qUe por dichos conceptos se .origi~
nen, con arreg"lo a las dlsposiciollelll vigentes, debiendo darRe
'Cuenta a dicho Organismo del principio de l-os trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del conClesionario" 8e procederá
al reconocimiento ftnal de las obras e instalaciones por el eo.
misario Jefe de Aguas o Ingeniero del serVicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que consten las caracteristicas de
la instalación y el cmnpltmiento de estas cond.iciones, sin Que
pueda comenzar la explotación antes de aprobarse este acta
por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

En cualquiei' momento la Comisaría de Aguas del Segura
podrá exigir con cargo a los concesionarios la. realización de
trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimtento del' eQn~
dicionado a esta Resolución y la presentación de documento$
relacionados con la misma.

7.:1. Qued:;t sujeta esta concesión a 188 dispoaicione$ vigen
tes o qUe Se dicten relativas a la industria nacional, contrato
\' accidentes del trabajo y demás de carácter social.
. 8.:10 Se concede la ocupación de terrenos de dominiO pú~
bUco necesarios para las obras. La~ servidU!I1bres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

9." El agua objeto de esta concesión quedar{t inexcusable-
mente vinculada a la tierra que riega. no pudiendo enaj~nar$e
independientemente aquel derecho o esta propiedad. y, en todo
caso. el concesionario no podrá benetlciaroo con la Venta de
1M aguas objeto de la concesión.

10. Ln. instalación elevadora de las aguas para este apro
vechamiento no podrá tene.r más capacidad de captaotón ni
potencia de elevación que la indispensable para la cantidad de
agua v extensIón de regadío a que se refiere la eonces1ón, ea
rrespondiendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control
de 108 caudales util1zados.

A este efecto el concesionario vi~ne obllgado a instalar un
contador de agua en su ínstalación elevadora: el cual se ln~
clutrá en el anexo Que .~(' cita ~n la condición segunda y rem1~

tirú trimestralmente, o mús a menudo si así se le reqUiere
por el Servicio. 11n pa~'te con las lecturas periódicas del citado
contador,

11. El cOf1cesionario abrirú un paso de agua que, reco
giendo lo,~ sobrantes de su aprovechamiento.. las reVietta por
l:l llnea m!\s corta posible al cauce de donde procedah y por
pI punro más cerr.ano al de toma de las aguas.

12. Berún preferenres en todo momento los regadíos tra~

dicionales. siguiéndoles los correspondientes a las concesiones
ot.orgadas para legalización de regadíos existentes en 25 de
nbril de 1953, quedando en tercet lugar las concesiones c»
l'respondientes fl nuevos regadíos, como en el que eS objeto de
la preSente concesión. El concesionario viene -obligado a la
:'iuspensión del aproveohamiento en aquellas épocas de extra
ordinaria sequía y en tanto Do queden satisfechas las X1t"CC!'
sidades de lo;.; regadíos Que le proceden en ordel'l de rrtefe
rencia.

13. El concesionario viene obligado a satisfacer el canon
por metro cúbicO de agua utilizada que apruebe anualtnente el
Minisrerio de Obltll3 PÚbUCll.s y en el que ¡;e sumarán el canon
de regulación detennjnado t>..ll las nonnas de la legislaci6n vi~


